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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se aprueba el Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares para la contratación del sumi-
nistro de Bienes Homologados por el procedimiento
negociado sin publicidad.

Con la finalidad de unificar criterios y agilizar los trámites
en los procedimientos de contratación, resultando los Pliegos
Tipos un eficaz instrumento para alcanzar estos fines, se ha
estimado conveniente la redacción del Pliego descrito una vez
adaptado a las modificaciones introducidas por el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

Por lo expuesto, previo informe favorable de la Asesoría
Jurídica, en aplicación de lo previsto en el artículo 49.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, y en el artículo 71.2 del Regla-
mento General que lo desarrolla, y en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación del Suministro de
Bienes Homologados por el procedimiento negociado sin publi-
cidad, que figura como Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. La utilización del Pliego Tipo que se aprueba
mediante la presente Resolución será de uso obligado por
todos los Centros del Servicio Andaluz de Salud y Unidades
Administrativas Centrales o Periféricas del Organismo.

Para la utilización de dicho Pliego se mantendrá inalterado
el contenido normativo del mismo adaptándose el Cuadro
Resumen y sus Anexos a las características particulares de
cada contratación.

Tercero. Dejar sin efecto la Resolución de 27 de julio
de 2000, del Servicio Andaluz de Salud, publicada en el BOJA
núm. 99, de 29 de agosto de 2000, por la que se aprueba
el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares para
la contratación del Suministro de Bienes Homologados por
el procedimiento negociado sin publicidad.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 15 de octubre de 2003.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de Regularidad de la Empresa Municipal
de Aguas de Córdoba, SA (EMACSA), correspondiente
al ejercicio 2001.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Ple-
no de esta Institución, en la sesión celebrada el día 7 de
julio de 2003,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de Regu-
laridad de la Empresa Municipal de Aguas de Córdoba, S.A.
(EMACSA), correspondiente al ejercicio 2001.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE REGULARIDAD DE LA EMPRESA
MUNICIPAL DE AGUAS DE CORDOBA, S.A. (EMACSA)

EJERCICIO 2001
(OE 04/2002)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 7 de julio de 2003, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de Regularidad de la Empresa Muni-
cipal de Aguas de Córdoba, S.A. (EMACSA), correspondiente
al ejercicio 2001.
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A B R E V I A T U R A S

EDAR Estación Depuradora de Aguas Residuales
EMACSA Empresa Municipal de Aguas de Córdoba, S.A.
ETAP Estación de Tratamientos de Aguas Potabilizadora
EXCMO Excelentísimo
ME Millones de euros
MP Millones de pesetas
PGC Plan General de Contabilidad
RD Real Decreto
SADECO Empresa Municipal de Saneamientos de Córdoba, S.A.
TRLSA Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas


